
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Economía	–	Gobieno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Educación	–	Infraestructura	y	Obras	Civiles	–	Vivivenda	y	Urbanización	–
Salud	–	Cultura,	Turismo	y	Deporte	–	Seguridad	–	Déjase	sin	efecto	el	Dcto.	HP.	(P)	–	GJyDH.	–	E.	–	 IOC.	–	VyU.	–	S.	–	CyT.	–	Seg.	Nº
681/21,	a	partir	de	la	fecha	del	presente.
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